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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA VACANTES CARGOS EN CONSEJOS ZONALES DE PESCA QUE INDICA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 2.560, de 27 de noviembre de 2020, de esta Subsecretaría,
declárense vacantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley General de
Pesca y Acuicultura y en el DS N° 453 de 1992 modificado por el DS N° 421 de 2000, ambos
del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, los siguientes cargos de los respectivos
Consejos Zonales de Pesca:

 

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 27 de noviembre de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
 


		2020-12-02T20:21:53-0300




